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ANEXO QUE SE CITA

Relación del profesorado destinado al nuevo Instituto de
Enseñanza Secundaria de Valdepeñas (Ciudad Real)

Apellidos Y nombre Espe.;ialidad 1 NRP

Gallardo Galán, Paloma Filosofía !561604513
Rubio Esteban, Martin Miguel Latín 1 1172751746
Martín Rodríguez. Ramón J. . Lengua y Literatura! 2725886802
Orte~ Cuenca, M. José Matemátícas 1° 5070138835
Garcla Escribano Yanguas, José

Maria..................... Física y QuimjcalA48EC-13137
Esteban Revenga, M. Cannen Dibujo iA48EC-36785
Medina Pérez, Nicolás Educación Física 1 619916468

Por Real Decreto 463/1992, de 30· de abril (~~a-oletín Oficial del
EstadO)} de 8. de mayo}, se crea el Instituto de Enseñanza Secundaria
de Valdepeftas (Ciudad Real), y se dan las órdenes oportunas para la
redistribución del profesorado que se encuentra destmado definitiva
mente en los Institutos de los que se derive la puesta en funcionamiento
del nuevo creado por el Decreto de referencia.

Procede pues, redistribuir al profesorado del Instituto «Bernardo Bul
buena~) de la misma localidad, teniendo en cuanta la plantilla fijada
para ambos Institutos y las opciones formuladas por los interesados en
la medidas que las mismas fian podido adaptarse a dichas plantillas.

Por todo lo cual y de conformidad con lo establecido en el Decreto
557/1960, de 24 de marzo (<<Boletín Oficial del EstadO) del 29). y en
la Orden Re~lamentaria de Desarrollo de 4 de abril de 1970 «<Boletín
Oficial del Estado» del 8 de junio).

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Destinar definitivamente al nuevo Instituto de Valdepeñas
(Ciudad Real), al pmfesorado que figura en el anexo, a la presente
Orden.

Segundo.-Confirmar al resto del profesor.wo en los res~tivos des
tinos definitivos que viene desempemmdo en el Jnstituto de Bachillerato
«Bernardo de Balbuena» de Valdepefias (Ciudad Real).

Tercero.-La adscriJX!ión del profesorado al que se refiere esta Orden
no supon.drá modificación de su situación ni de los derechos que les
corresponda.

Cuarto.-La efectividad de la presente Orden será la iniciación del
curn> 199211993.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición en el plazo oe un mes a contar desde el dia siguiente al de
publicación. de 13 presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
según disponen los artículos 52 de la Ley de Jurisdicción Contencio
so-Admimstrativa de 27 de diciembre de 1956 y 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18).

Madrid, 12 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial <le 2 de
marzo de 1988 «BoletlO Oficial del Estado» del 4), el Director general
de Personal y Servicios, Gonzalo Junay García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

NRPEspedalidadApellidos y nombre

Por todo lo cual y de confonnidad coñ lo establecido -en el Decreto
557/1960, de 24 de marzo «(Bolelin Oficial del Estado» del 29), Y en
la Orden RCí!:lamentaria de besarrollo de 4- de abril de 1970 (<<Boletín
Oficial del I:stadO) del 8 de junío).

Este Mimstcrío ha dispuesto lo siguiente:
Primero.-Destinar definitivamente al nuevo Instituto de «La Pieuri

i'ia~) de Badajoz. al profesorado que figura en el anexo a la presente
Orden.

Seeundo.-C'onfinnar al resto del profesorado en los respectivos des
tinos Jefinitivos que viene desempeñando en d Instituto de Bachillerato
'i<Reino Attasida» de Badajoz.

Terceru.-la adscripción del profesorado al qw:: se refiere esta,Orden
no supondci modificación de su situación ni de los derechos que les
corresponda.

Cuarto.-La efectividad de la presente Orden será la iniciación del
curso 199211993.

Quinto.-C'ontra la presente Orden podrá in!erponerse recurso de re·
posición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
publicación de la presente Orden en el ((Boletin Oficial del EstadOl>,
según disponen los articulos 52 de la Ley de Jurisdicción Contenc10
so-Admirnstratíva de 27 de diciembre de 1956 y 126 de la Ley de
Procedimien.to Administrativo de 17 de julio de 1958 «{Boletín Oficial
del Estado» del 18).

Madrid, 12 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 2 de
marzo de 1988 «Boletm Oficial del EstadO)) del 4), el Director general
de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garda de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Relación del profesorado destinado al nuevo Instituto de
Enseñanza Secundaria «La PicuríAa» de Badajoz

ANEXO QUE SE CITA

Claver Romero, M. Teresa Filosofia A48EC-34110
"Garda Santos, Rafael ¡Filosot1a A47EC-8047

Muñoz Gonzálvez. M. Teresa. I¡Griego ¡A47EC-9942
Ma:.c0s Pan:a, JU,lian ¡Lat!n I A47EC~552
Munoz Du~, P~blo ¡Latm . , , IA48EC-_6161
ArfO'Yo Masa, LUIS ¡Lengua y LIteratura i A48EC-17665
Garcta Carretero, M. Teresa .. ¡LengUa y Literatura IA47EC-7572
Hernández Jinlénez, Felipe Lengua y Literatura A48EC-9332
López Gadea. M. Angeles ¡Lengua y Literatura ; A48EC-22 168
Rodríguez Jaime. M. Carmen . ¡Geografía e Historial A48EC-15314
Torres Escobar. Francisco IGcograHa e Historia¡ A48EC-31307
Garda Sanz, Alicia ¡Matemáticas l· 520248146
Lara Fornelino. Antonio ¡Matemáticas A48EC-19987
Lópcz Ayuso, Esperanza 'Matemáticas i A48EC-2J074
Ullan de Celís, Antonio IMatemáticas i A47EC-6677
Castaño Hernández. M_ Angeles!Física y Química ! A4REC-12R42
Gallardo y Romero de Tejada,: i

Juan , , .•.... ¡Física y Química I A48EC- t 2624
Hernández .Jiméne~, Angel iFi.sica y Quimica l' A47EC·7766
Ba1as Terron. Mana IB¡ologla G. A4-8EC-29352
Delgado VelaUos. An!onio ¡Biología G. I A48EC-32487
Navar:o Górncz Landero,!.. i

Ennquc . . . ,DIbUJO 1 878373157
"Lorenzo Blanco. M. Teresa ¡Francés A48EC·142t4

Ramos tvIanín, Argentina ¡Francés , A48EC- t43 tI
Hcrnández Garda.-Francisco .. IIneles i 452927268
Paumard Collado, Francisco .. ¡Inglés I A48EC-25975
Rodríguez Moreda, José LUIS Inglés I 784668024
Molinero Torres. Fchsa M. . iEducacJOn FíSica I 3039569257
Sancho Gonzal~7.. LUIs. IEducaclOn FíSIca I 880824702

! !

ORDEN de J2 de mayo de 1992 por la que se redistribuye,
con caracler definitivo, al profesorado {je los Institutos de
Bachillerato «Sernardo de Ba/buena» y de Enseñanza Se
cundaria de Valdepeñas (Ciudad Rea/), afectado por la
creación del segundo de los centros mencionados.

15169

Por Real Decreto 463/1992, de 30 de abril (((Boletín Oficial del
Estado» de 8 de mayo), se crea el Instituto de Enseñanza Secundaria
«~a .Pic~rifla» de Badajoz, y se dan" las órdenes oportunas para la re
drstnbuclón del profesordo que se encuentra destinado dcfimtivamen!e
en los Institutos de los que se derive la puesta en funcionamien!o del
nuevo creado por el Decreto de referenCIa.

. Procede p~es, redistr:ibuir al profesorado del Instituto ({Reino Afta
Sida» de la misma localidad. temendo en cuantv. la plantilla fijada para
amb~)s lnstlt'.ltos y las opcion~s formuladas por los interesados en la
medIdas que las mismas han podido adaptarse a dichas plantillas.

Vista la Orden de 5 de agosto de 1991 •.por la que se ordena la
ejecución de la sentencia dictada por la AudIenCia Nacional de fccha
26 de abril de 1991, por la que se estima el recurso contencioso-admi
nistrativo número 46.825 interpuesto por la Compañía de María (Ma
rianistas), en representación del titular del centro tic Fonnación Prote
sional «Nuestra Seilora del PilaD> de Pola de Lena (Asturias), contra

15170 ORDEN de 12 de mayo de 1992 por la que se redistribuye,
con carácter definitivo, al profesorado (le los Institutos de
Bachillerato y Je Enseñanza Secundaria «Reino AJiasida)
y «La P¡"llriña» de Badajaz, afectado por la creación del
segundo de los centros mencionados.

15171 ORDEN de 18 de mayo de 1992 por la que se dispone el
ac<:eso al régimen de conciertos establecido en la Ley Or
gánica 8/1985, de 3 dejulio, reguladora del Derecho a la
Educación, al centro de Formacióll Proje.;ional ((Nuestra
St!ñora del Pilar», de Pola de Lena (Asturias), para el
curso 1986/1987.
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ANEXO

RESOLUCIONde 2 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro del Convenio Colectivo de la «Compañia
Internacional de Coches Camas y del Turismo, Sociedad
Anónima».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CONVENIO COLECTIVO ESTABLECIDO ENTRE
LA «COMPAÑIA INTERNACIONAL DE COCHES ('AMAS

Y DEL TURISI\ID, SOCIEDAD A~ONIMA",
y SU PERSONAL PARA EL ANO 1991

Apdlido~ y nomhic

15173

Antolín Nicolás,
Pablo Reino Unido. 1-6-1992 31-12-1992 130.000

Esmoris . ·Á~~~~~:
Francisco José EE. UU. 1-7-1992 31-12-1992 150.000

Contra la presente Resolución, podrán recurrir los interesados en los
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de mayo de 1992.-EI Director general, R. Fernández de
Caleya. -

Jlmo. Sr. Subdirector general de Formación y PerfC\----cionamiento de
Personal Investígador.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Compai'\ia Internacional
de Coches Camas y del Túrismo, Sociedad Anónima)), que fue suscito
con fccha 4 de junio de 1991 de una parte por representantes de las
Centrales Sindicales CeDo. y UGT en la citada i-azónsocial en re
~resentación del colectivo laboral afectado y de otra, p'or la Dirección
de la Empresa en representación de la misma y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 81'1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, v en el Real Decreto
J0401198 J, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
colectivos de trabajo. ...

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
de la Comisión NegOCiadora.

Segundo.-pisponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado)}.

Madrid, 2 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Ganido.

~

la resolución del Ministerio de Educación- y Ciencia de 3 de julio de
1986, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

~<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la "Compañía de Mana (MarianistasY', 'contra la resolu
ción _del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 3 de julio de
1986. así cómo frente a la desestimación presunta, por silencIo adroi·
nistrativo, del recurso ele rcposiclon contra aqueHa resolución formula
do, a que las presentes actuaciones se contraen. debemos:

- Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a de
recho.

- Declarar y declaramos el derecho de la recurrente a la suscripción
del correspondiente concierto educativo paTa su centro docente "Nuestra
Señora del Pilar", sito en Pola de Lena (Asturias), para lasenseftanzas
de Formación Profesional de Primcr Grado por éste impartidas, con
cfcctos a partir del curso escol,ar 1986/]987.»

Resultando que, según informe de la Dirección General de Centros
Escolares, de fecha 25 de octubre de 1991, el concierto educativo para
el curso 1986/1987, ha de concederse al centro para cuatro unidades
(dos. Industrial/Agraria y dos Servicios), por ser las unidades que
funCIOnaron.

Resultando que, por Orden ministerial de 29 de julio de 1987. se
aprobó para este centro el acceso al régimen de conciertos educativos
para el curso 198711988. .

Una vez cumplido el trámite de vista y audiencia regulado en el
artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 3:' y 24 del Reglamento de Normas
Sasicas sobre conciertos educativos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e lnven.iones, previo informe favorable de la Dirección General
de Centros Escolares, h~ dispuesto:

Prime~o.-Aprobarel a~~eso al régimen de conciertos e~uca~ivos ?e1
centro pnvado de FormaclOn ProfeSIonal, cuyos datos de Idenuficaclon
se expresan:

Titular: Compañia de María (Marianistas).
Denominación del'Centro: ((Nuestra Seftora del Pilar».
Domicilio: Calle Hennanos Granda. número 6.
Localidad: Pola de Lena (Asturias).
Unidad(:s a concertar: Dos IndustriallAgrana, Dos Servicios.
Régimen de concertación: Concierto singular.

SCl!undo.--EI Director provincial del Ministerio de Educación y
CienCia de Madri,d. notificará al interesado el contenido de esta Orden¡
así como la fccha, lugar y hora en que debe _personarse para firmar e
concierto educativo. Entre la notificación y finna del concierto deberá
mediar un plazo mínimo de cuarenta y ceno horas.

Tercero.-EI documento administrativo de fonnalización del concier
to educativo será firmado por el Director provincial del Departamento
y por el titular del centro privado o persona con representación legal
debidamente acreditada. .

Cuarto.-Si el titular del centro privado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de fonnalización en la fecha seftalada. se en
tenderá decaído en su derecho.

Quinto.-Este concierto tendrá validez para el curso 1986/J987, cum-·
pliendo lo ordenado en la citada Orden. ,

Madrid, 28 de mayo de 1992.-80Iaoa Madariaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de EducacÍ6n e Jlmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

Por Resoludón de 29 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de noviembre) de la Sccretaria de Estado de Universida
des e Investigación se convocaba el Programa Sectorial de Becas de
Formación de Profcsorado y Personal de Investigacióri en Espana-y en
e1.extranjero.

De conformidad con las atribuciones que la mencionada Resolución
concede a la Dirección General de Jnvestigación Científica y Técnica.
esta ha resuelto:

Primero.-Adjudicar la beca del subprograma de FormaciÓn de
Profesorado Universitario en el extranjero a las personas que, siendo
bcndiciarios de una beca de _cstc subprograma en España, se relacíonan
en el an(;'xo de esta ResolUCión.

S('gundo.-La concesión de' una beca, al amparo dt este subprograma,
queda condiCIOnada al _cumplímiento de la normatíva fijada en la
correspondiente Re!>oluclOn, de convocatoria de 29 de octubre de 1991.

15172 RESOLUCION de 29 de mallO de 1992 de la Dirección
Gel/eml de !J/I'('stigación Ciení'¡¡ca y Técnica. por la que se
atf.¡Udlcan hecas en el extranjero. corrrspondientes al-Pro
grama Seclorial de Formación de PrQ(esorado y Personal
Inre511~s:ad()r, subprograma de Formación de Profesorado
Unil'ersitario.

1. Ambito de aplicación.-El Convenio afecta a todos los centros
de trabajo de la Empresa y a todo el personal de su plantílla, a excep
ción de las cafeterías de estaciones y demás establecimientos, a cuyo
pc!"S9nal le son aplicables los convenios provinciales de hostelería res
pecuvos.

2. Duración y vigencia.-La duración del Convenio será de- un año,
entrando en vigor una vez se lleve a cabo su registro por la Autoridad
laboral competente. No obstante, los efectos se aplicarán, salvo en los
casos-en ~ue expresamente se sefíale otra fecha, a partir del I de enero
hasta el 31 de diciembre de 1991. Será condición indispensable para
la aplicación de las mejoras que introduce, estar al servicio de la Em
presa en la fecha _de su firma, no siendo aplicable esta condición a
aquellos agentes que hubieran causado baja por jubilación o falleci
mIento durante el periodo comprendido entre elide enero de 1991 y
la fecha de firma del Convenio.

3. Revisión salarial.
a) Personal de la actividad ferroviaria. talleres l' P.C.-En el SU~

puesto de que el Indice de PreciOs al Consumo (lpe)' para el conjunto
nacional, establecido por el lNE. registrará al 31 de diciembre de 1991
un incremento superior al 6,5 por 100 para dicho año, se efectuara una
revisión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia.
aplicándose la diferencia -entre dicho porcentaje de 6,5 por 100 Y el
que definitivamente resulte, a todos los conceptos.


